
REF: BASES ADMINISTRATIVAS
PARA PROVEER CARGOS
PROFESIONALES Y
ADMINISTRATIVOS EN
CALIDAD CONTRATA EN LA
SUPERINTENDENCIA  DE
INSOLVENCIA  Y
REEMPRENDIMIENTO

R E S O L U C I O N  E X E N T A  N . O  2 5 5

SANTIAGO, 11 de agosto de 20L4

VISTOS:

Las facultades que me confiere la Ley N.o
20.720, que sustituye el régimen concursal vigente por una ley de
reorganización y l iquidación de empresas y personas; lo dispuesto en el
D.F.L. N.o 1/19.653 de 2000, que f i ja texto refundido, coordinado y
sistematizado de la Ley N.o 18.575, orgánica constitucional de Bases
Genera les de la  Admin is t rac ión del  Estado;  en e l  D.F.L.  N.o 29 de 2004 del
Ministerio de Hacienda f i ja Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de
la Ley N.o 18.834 sobre Estatuto Administrativo; en la Ley N.o 19,880 de
Bases de los Procedimientos Administrativos; en la Resolución N.o 1600, de
la contraloría General de la República que establece normas sobre la
exención del trámite de toma de razón; en el Instructivo Presidencial No
2/2006, Código de Buenas Prácticas Laborales; en el Decreto con Fuerza de
Ley N.o 2 de 28 de febrero de 20L4, del Ministerio de Economía, Fomento y
Turismo, que f i ja planta de personal de la Superintendencia de Insolvencia
y Reemprendimiento; en la Resolución Exenta N.o 253 de fecha 0B de
agosto de 2OL4 que aprueba Manual de Procesos de Selección del Personal
a Contrata de la Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento; en
el Decreto N.o 885 de 19 de noviembre de 2010 y Decreto N.o 635 de 17 de
septiembre de 2013, ambos del Ministerio de Justicia, en el inciso segundo
del artículo quinto transitorio de la Ley N.o 20.720; y las necesidades de
contratación de personal pata el Servicio.

RESUELVO:

1 ,  APRUEBASE BASES
ADMINISTRATIVAS PARA PROVEER CARGOS PROFESIONALES Y
ADMINISTRATMS EN CATIDAD A  CONTRATA,  que  a  con t i nuac ión
se  t ransc r iben ,

BASES ADMINISTRATIVAS
PARA PROVEER CARGOS PROFESIONALES Y ADMINISTRATIVOS EN

CALIDAD A CONTRATA
SUPERINTEN DENCIA DE INSOLVENCIA Y REEM PREN DIMIENTO

1. ANTECEDENTES GENERATES.

La SUPERINTENDENCIA DE INSOLVENCIA Y REEMPRENDIMIENTO,
en adelante también la "superintendencia", invita a part icipar en el proceso
de selección de personal a contrata correspondiente a los cargos que más
adelante se indican, conforme a las siguientes Bases Administrativas y a lo
establecido en el MANUAL DE PROCESOS DE SELECCION DEL
PERSONAL A CONTRATA DE LA SUPERINTENDENCIA DE
INSOTVENCIA Y REEMPRENDIMIENTO, aprobado por la Resolución
Exenta N.o 253 de fecha 0B de agosto de 2OL4.
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Los requisitos específ icos de cada cargo se encuentran definidos en el Perf i l
de Cargo (ANEXO 1 -Perf i les de cargos). Estos requisitos deben ser
necesariamente cumplidos para ser considerado como
preseleccionado.

2. CARGOS A PROVEER

r. JEFE/A O ENCARGADO/A SUBDEPARTAMENTO PROCEDTMTENTOS
CONCURSALES.
Grado:  70 E.O.F.  (Aprox.  $3.236.934.-  Valor  Bruto)
Tipo de Contrato: Contrata
Esta mento: Profesiona I
No de Cargos: 1

rr. JEFEIA O ENCARGADO/A UNTDAD DE ATENCTóN A CLTENTES.
Grado: 110 E.O.F. (Aprox. $2.265.2t5.- Valor Bruto)
Tipo de Contrato: Contrata
Estamento: Profesional
No de Cargos: 1

III .  ABOGADO/A.
Grado:  13o E.O.F.  (Aprox.  $1.703.950.-  Valor  Bruto)
Tipo de Contrato: Contrata
Estamento: Profesiona I
No de Cargos:  5

IV. ABOGADO/A ENCARGADOI A DE TRANSPARENCIA ACTIVA Y
PASIVA.
Grado:  130 E.O,F,  (Aprox,  $1.703.950,-  Valor  Bruto)
Tipo de Contrato: Contrata
Estamento: Profesiona I
No de Cargos:  1

V. COORDINADOR REGIONAL.
Grado:  13o E.O.F.  (Aprox.  $1.703,950.-  Valor  Bruto)
Tipo de Contrato: Contrata
Esta mento : Profesiona I
No de Cargos:  14
Regiones: I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIV y XV.

VI. FISCALIZADOR/A CONTROL DE BIENES.
Grado:  13o E.O.F.  (Aprox.  $1.703,950.-  Valor  Bruto)
Tipo de Contrato: Contrata
Estamento: Profesiona I
No de Cargos:  1

VII. ANALISTA O PROFESIONAL UNIDAD DE ESTUDIOS Y
ESTADÍSTICAS.
Grado:  13o E.O.F.  (Aprox.  $1.703.950.-  Valor  Bruto)
Tipo de Contrato: Contrata
Estamento: Profesiona I
No de Cargos: 1

VIII.  PROFESIONAL DE ADMINISTRACIóN DE PERSONAL.
Grado:  13o E.O.F.  (Aprox,  $1,703.950.-  Valor  Bruto)
Tipo de Contrato: Contrata
Estamento: Profesiona I
No de Cargos:  1

IX. OPERADOR ATENCIóN DE PÚBLICO.
Grado:  19o E.O.F.  (Aprox.  $613.802.-  Valor  Bruto)
Tipo de Contrato: Contrata
Esta mento : Ad m i n istrativo
No de Cargos:  2 /1
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x. SECRETARTA/O.
Grado:  19o E.O.F.  (Aprox.  9613.802.-  Valor  Bruto)
Tipo de Contrato: Contrata
Esta mento: Ad m i n istrativo
No de Cargos: 3

xr. opERADoR/A OFTCTNA DE PARTES-BOLETÍN CONCURSAL
Grado:  19o E.O.F.  (Aprox.  9613.802.-  Valor  Bruto)
Tipo de Contrato: Contrata
Estamento: Ad ministrativo
No de Cargos: 1

3. REQUTSTTOS GENERALES DE POSTULACTóN.

1)  Cumpl i r  con los requis i tos establec idos en e l  ar t ícu lo 120 del  DFL No 29
de fecha 16 de jun io de 2004,  de l  Min is ter io  de Hacienda,  que f i jó  e l
texto refundido, coordinado y sistematizado del Estatuto Administrativo
aprobado por  la  ley No 18,834,  y  sus modi f icac iones,

a)  Ser  c iudadano:

No obstante, en casos de excepción determinados por la autoridad
l lamada a hacer  e l  nombramiento,  podrá designarse en empreos a
contrata a extranjeros que posean conocimientos científ icos o de
carácter especial.

Los respectivos decretos o resoluciones de la autoridad deberán ser
fundados, especif icándose claramente la especial idad que se requiere
para el empleo y acompañándose el cert i f icado o tí tulo del postulante
En todo caso, en igualdad de condiciones, se preferirá a los chirenos.

b)  Haber  cumpl ido con la  ley de rec lutamiento y  movi l izac ión,  cuando
fuere procedente.

c) Tener salud compatible con el desempeño del cargo.

d) Haber aprobado la educación básica y poseer el nivel educacional o
título profesional o técnico que por la naturaleza del empleo exi ja la ley.

e)  No haber  cesado en un cargo públ ico como consecuencia de haber
obtenido una cali f icación deficiente, o por medida discipl inaria, salvo
que hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de expiración
de funciones, y

f) No estar inhabil i tado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni
ha l larse condenado por  de l i to  que tenga as ignada pena de cr imen o
simple deli to. sin perjuicio de lo anterior, tratándose del acceso a
cargos de auxil iares y administrativos, no será impedimento para el
ingreso encontrarse condenado por i l íci to que tenga asignada pena de
simple del i to ,  s iempre que no sea de aquel los contemplados en e l  Tí tu lo
V,  L ibro I I ,  de l  Código Penal .

(Que se refiere: "De los crímenes y simples deli tos cometidos por
empleados públ icos en e l  desempeño de sus cargos") .

2) Además de lo anterior, los postulantes no podrán estar afectos a las
inhabi l idades e incompat ib i l idades contenidas en los ar t ícu los 54 y  56
del DFL N o1l19.653 que f i ja el texto refundido, coordinado y
sistematizado de la Ley No 18,575, orgánica constitucional de Bases
Generales de la Administración del Estado.

4. REQUTSTTOS ESPECÍFrCOS.

Establecidos en el Decreto con Fuerza de Ley No 2 de 28 de febrero
20L4, del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, gu€ f i ja planta
personal de la Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento.
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GRADO ESTAMENTO REOUISITO ESPECIFICO DECRETO CON FUEruZA DE LEY NO 2I2O'.4
a Profesional a) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de

duración, otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado
o reconocido por éste o aquellos reconocidos, revalidados o convalidados
en Chile de acuerdo a la legislación vigente y acreditar una experiencia
profesional no inferior a cuatro años en el sector público o privado' Los
años de experiencia requeridos serán de a lo menos dos, en el caso de
poseer un diplomado o el grado académico de Magíster o Doctor en
materias afines al perfi l  del cargo respectivo, o
b) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de
duración, otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado
o reconocido por éste o aquellos reconocidos, revalidados o convalidados
en Chile de acuerdo a la legislación vigente y acreditar una experiencia
profesional no inferior a seis años en el sector público o privado' Los
años de experiencia requeridos serán de a lo menos cuatro, en el caso
de poseer un diplomado o el grado académico de Magíster o
Doctor en materias afines al oerfi l  del carqo resDectivo.

1 1 Profesional a) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de
duración, otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado
o reconocido por éste o aquellos reconocidos, revalidados o convalidados
en Chile de acuerdo a la legislación v¡gente, o
b) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de
duración, otorgado por una universidad o ¡nstituto profesional del Estado
o reconocido por éste o aquellos reconocidos, revalidados o convalidados
en Chile de acuerdo a la legislación vigente y acreditar una experiencia
orofesional no infer¡or a tres años en el sector oúblico o privado.

13 Profesional a) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de
duración, otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado
o reconocido por éste o aquellos reconocidos, revalidados o convalidados
en Chile de acuerdo a la legislación v¡gente, o
b) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de
duración, otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado
o reconocido por éste o aquellos reconocidos, revalidados o convalidados
en Chile de acuerdo a la legislación vigente y acreditar una experiencia
orofesional no inferior a tres años en el sector oúblico o orivado.

19 AdministrativoContar con Licencia de Enseñanza Media o equivalente y acreditar una
exoeriencia laboral no inferior a cuatro años en el sector público o privado.

5. REGLAS GENERALES DEL PROCESO DE POSTULACIóN.

1) Podrán postular todas aquellas personas internas y externas a la
Superintendencia, que cumplan con los requisitos establecidos para cada
uno de los cargos. En igualdad de condiciones se dará preferencia a los
postulantes internos.

2) Las postulaciones se recibirán en las casil las electrónicas que a
cont inuación se señalan,  según e l  cargo:

Sin perjuicio de lo anterior, los antecedentes serán recibidos también a
través de la Oficina de Partes de la Superintendencia, ubicada en Huérfanos
N," 626, primer piso y en este caso se considerará la fecha de ingreso a
Oficina de Partes y no la fecha de envío de Correos de Chile, en caso de
remi t i rse por  d icho medio,

3) Las postulaciones deberán ser presentadas según formatos establecidos
y adjuntos a este documento.

a) La postulación debe ser presentada solo en el formato de curriculum
Vitae, cualquier postulación en formato dist into NO será considerada.

b) En caso de no tener antecedentes en uno de los puntos descritos en el
curr icu lum, se debe dejar  en b lanco o ind icar  "SIN ANTECEDENTES".

4
I

CARGO CASILLA
lefe/a o Encaroado/a Subdeoartamento Procedimientos Concursales rrh h. 007@suoerir.oob.cl
Jefe/a o Encaroado/A Unidad de Atención a Clientes rrhh.06 1 @suDerir.qob.cl
Aboqado/a r rhh.026@suoer i r .oob.c l
Abooado/a Encaroado/a de Transoarencia Activa v Pasiva rrhh.060@suDerir.oob.cl
Coordinador Reqional rrhh. 058@su oeri r.qob.cl
Fiscalizador/a Control de Bienes rrhh.019@super i r .qob.c l
Anal¡sta o Profesional Unidad de Estudios Y Estadísticas rrhh.01 5@suoer i r .oob.c l
Profesional de Administración de Personal r rhh.028@suDer i r .oob.c l
Ooerador Atención de Público rrhh.020@su perir.qob.cl

Secretaria/o rrhh. 025@su oeri r.oob.cl
ooerador/a Oficina de Partes-Boletín Concursal r rhh.050@suoer i r .qob.c l



)

c) Si estima pert inente agregar información adicional, puede hacerlo en
COMENTARIOS.

d) La l icencia de educación media, t í tulo técnico, tí tulo profesional y/o
grados académicos requeridos para el cargo, en el caso respectivo,
deberán ser presentados en originales al momento de la contratación
y serán requeridos para ésta, En el caso de haber realizado estudios
en el extranjero, la revalidación y/o convalidación del t í tulo en Chile,
es requisito para su contratación. Asimismo, se deberá acreditar
mediante documentación fehaciente la experiencia requerida para
cada uno de los cargos,

e) Los postulantes son responsables de la completi tud y veracidad de la
información que presentan.

f) Los postulantes que presenten alguna discapacidad que les produzca
impedimento o dif icultad en la aplicación de los instrumentos de
selección que se administrarán, deberán informarlo en su postulación
a f in de adaptar estos instrumentos y garantizar la no discriminación
por esta causal.

g) Los datos deberán ser preferentemente completados en procesador de
textos, o en su defecto de forma manuscrita con letra imprenta.

4) La no presentación de todos los antecedentes de postulación en t iempo y
forma,  la  omis ión de datos so l ic i tados en a lguno de los formular ios
anexos definidos como necesarios o bien la uti l ización de formatos
dist intos a los establecidos en las bases, implicará que la postulación
será declarada inadmis ib le .

5) La recepción de los antecedentes se realizará desde el 12 de agosto de
2014 hasta el 26 de agosto de 2014, hasta las 14:00 horas, No se
recibirán postulaciones ni antecedentes fuera de este plazo

6) En caso de enviarse los antecedentes por correo o entregarlos
personalmente, los sobres deben indicar cargo y ciudad de postulación
según e l  s igu iente e jemplo:

"Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento"
Huérfanos N.o 626, primer piso.
Santiago, Región Metropoli tana.

"Postulación al cargo de xxxxxxx)o(xx, código xxxxx"

6. DE LAS POSTULACIONES.

1) Los interesados podrán postular a uno o más cargos, señalando por cual
optan preferentemente. Si el envío de antecedentes es por correo
electrónico, el postulante deberá enviar su postulación a la casi l la que
corresponda al cargo.

2) Los postulantes externos deberán enviar los siguientes antecedentes de
postu lac ión:

¡ Ficha de Postulación, para formalizar postulación, según formato
Anexo 2.

. Currículum Vitae, según formato en Anexo 3.

Sin perjuicio de lo anterior, si el postulante resultara seleccionado deberá
entregar documentos originales para acreditar el nivel educacional y, en su caso,
documentación fehaciente para acreditar la experiencia que exija el cargo,

3) Una vez seleccionado el/ la postulante, la Superintendencia le sol icitará
los siguientes documentos en original, los que deberán ser presentados
al momento de la notif icación del postulante, en la adjudicación del cargo
en las oficinas del Subdepartamento de Recursos Humanos:

o Certi f icado de Nacimiento
. Título Profesional y/o de estudios original.
o Cert i f icado de Antecedentes para ingreso a la Administración Pública.
. Cert i f icado de Situación Mil i tar al día cuando corresponda.
¡ Cert i f icado de Afi l iación AFP o solicitud de Incorporación.
o Certi f icado de Afi l iación Isapre o Fonasa.

\
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4) Se hace presente que la tramitación de la contrata en la Administración
Pública conlleva un trámite de toma de razón por parte de la Contraloría
General de la República. Por lo tanto, el pago queda sujeto al plazo que
requiera dicho Organismo Fiscalizador para el respectivo trámite

5) Los postulantes internos a la insti tución deberán hacer l legar carta
d i r ig ida a la  Super in tendenta,  según modelo en Anexo 2,  en la  que
formalizan su postulación, señalando claramente el cargo al cual
postulan, y el cargo que desempeñan actualmente, adjuntando además
el Currículum Vitae, según formato en Anexo 3.

5) Será de exclusiva responsabil idad de los postulantes mantener disponible
y vigente el correo electrónico individualizado en el currículum vitae y no
saturado a efectos de recibir las comunicaciones electrónicas que se
dispongan, como, asimismo, el número de teléfono de red f i ja o celular
indicado en sus antecedentes.

7. ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIóN.

Etapa I :  Anál is is  de Admis ib i l idad.

Etapa II:  Análisis Curricular (Experiencia Laboral) y verif icación de
requisitos (Formación Educacional y Capacitación).

Etapa III :  Entrevista de Valoración Global realizada por el Comité de
Selección y elaboración de terna o quina por cargo, La entrevista se
realizará en las dependencias de la Superintendencia, ubicadas en
Huérfanos N.o 626, Comuna de Santiago, Región Metropoli tana, en el día y
hora que se informará oportunamente por correo electrónico o
telefónicamente.

Etapa IV: Selección del Candidato

8. CRITERIOS DE EVALUACIóN.

En el presente proceso de selección se uti l izarán los siguientes criterios
para evaluar a los candidatos:

Criterio Porcentaje

Evaluación Curr icu lar 3Oo/o

Entrevista de Valoración Global 7Oo/o

9. MODALIDAD DE EVALUACIóN.

La evaluación se l levará a cabo en etapas sucesivas por el Comité de
Selección, según lo establecido en el numeral anterior.

Este proceso sólo podrá ser declarado total o parcialmente desierto por falta
de postulantes idóneos, que satisfagan los requisitos mínimos legales.

10. coMrrÉ oe seleccróN.

El proceso de selección regido por las presentes bases será preparado y
realizado por un Comité de Selección, conformado por los siguientes
i nteg rantes: q

a.
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1) Jefa del Departamento Jurídico o
delegue d icha func ión,

por el funcionario/a en que esta

2) Jefa del Departamento Financiero y de Administración o por el
funcionario/a en que esta delegue dicha función,

3) Jefa del subdepartamento de Recursos Humanos o por el
funcionario/a en que esta delegue dicha función

Tratándose de un cargo perteneciente a un subdepartamento o unidad, eljefe o encargado de aquer o de esta, integrará de pieno derecho el comité.

11. NORMAS SUPLETORIAS.

En lo no regulado regirá el MANUAL DE pRocEsos DE sELEccróN DEL
PERSONAL A CONTRATA DE LA SUPERINTENDENCIA DE
rNsoLVENcrA Y REEMPRENDTMTENTO, en todo lo que no haya sido
modif icado expresamente por las presentes bases.

12. INFORMACIóN A LOS POSTULANTES.
Las consultas sobre el proceso de selección deben ser dir igidas a las
siguientes casil las electrónicas según el cargo:

CARGO CASILLA
Jefe/a o Encargado/a Subdepartamento procedimientos
Concursales rrhh.007@super i r .  gob.c l

Jefe/a o Encargado/A Unidad de Atención a Clienres rrhh.061@super i r .gob.c l
Abogado/a rrhh. 026@su perir. gob.cl
Abogado/a Encargado/a de Transparencia Activa y pasiva rrhh.060@super i r .  gob.c l
Coordinador Regional rrhh. 058@su perir. gob.cl
Fiscalizador/a Control de B¡enes rrhh.019@super i r .gob.c
Analista o Profesional Unidad de Estudios y Estadísticas rrhh.015@super i r .gob.c l
Profesional de Administración de personal r rhh.028@super i r .  gob.c l
Operador Atención de público rrhh. 020@su perir. gob.cl
Secretaria/o rrhh.025@super i r .gob.c l
Operador/A Oficina de Partes-Boletín Concursal r rhh.  050@super i r .  gob.c l

q
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ANEXOS

ANEXO N.O 1

PERFILES DE CARGOS
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q

)

6
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RCIIA OE ?ERFN. DE CARGOS
VERSIOI:0O

FBCHA: Sl*Olfit0l¡l

: I. IDE¡TTIFICACION DEL CARGO
'OXBNEDELCAN@

i¡rt cron
iJEFE DIRE
iRErútAO O

: ¡sEflc¡rg¡do1¡tkrid¡rldrÁ¡en€iófl¡Gl¡rntr3

: ü¡riii:o
: 12'o ¡upcrio¡

IEITASETTO : d
i JU|tr¡AD

iü. REQUIS'TOS LEGALES DEL CAR@

¡NI. OTROS ASPECTOS A CONSIOERAR
itr*rc¡ción v Eqrlnci¡-

I ¡ño¡ ca el ¡ccbr p{¡blico o priu#o.

r2. Dl'|rblr qrr cürnh cdr rducx¡ón yJo rxffi ¡ rñ nrttrrir concuEd.

iEcr¡¡¡dáq;

iN. oeJgnvos oEL cARGo

iV. PRINCIPALES FUI*CIONES
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¡I.PCRfl TEHOGtrC¡A DG HSOLYAC|A cóDI@: I

F¡CHA DE PGffI, DE CTNGOE
vERsróil: oo

FECHA: O5¡08I2Oí¡

iVI. CAR*CTERISTrcAS DEL ENTORNO

i¡L C Eúrrn:

v

iUIL COTPE ¡AS

c
Fi¡ic¡¡:

l¡- C Tr¡¡¡rrr¡¡&¡

i 3. .r!.q¡¡iFo-
i{. id¡d-
r 5 .

i t .  n

i8. C¡p¡d.l¡ddr

j

i  ¡ d .G ¡ t i n t  y  l

i &
] t- niator Lry N-'tO-2&i-

;¿ d.¡||diánp|¡blc.-

Tom¡ de deckion*s.

: h¡¡ccignr¡

I e D¡¡rrngrfio:

iCrrrric rb Dc¡snpio:

2

\

\

,4
/4
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S('GR'I!TE IAOEIIISOLVEf,CI.AY

FICHA OE PERfA- OE CARGOIb

GODIGO: S {61

FBCIUI: G¡¡|lüfil0la

iCrilrrloc dc Drcrn¡ñ:

ietu¿¡¿

i ¡irn com¡ln-

Ícom órL

Pl¡

¡criffi3dr :

dee

lcribrios dG :

i- ut¡t¡¡rl .ürt.mc{-

lG+rc¡¿¡d rtr era¡úr-

3

{q
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, ny

¡I?EfTETffi|AOEFr¡OLY Y

vEn3Éil:0o

fECHA: l¿
Frcrr oEtt¡fr.DECrn{¡Oú

csr l¡

G¡ cr¡ ooñ ¡u d.l ¡Í*i Pt¡blbo.

l¡f ]|."

a r :
l¡ Lrydr aEto¡lr

- | ¡ d. ¡.

rh

ó :

.t

Poilivo¡.

ó :

¡¡c¡re yortogr¡¡G¡.

Po¡ilivü3.

Cr¡.io¡.¡
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of ttlfr,DEcrtggs
:00

FECtll: a

rL
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rbl¡Frcotu
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S¡rrnndr
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fICHA DE 'C OE C¡RGO3
VERttÓt:00

fECHA:ürruzofl

]JCFE E

lnwrroanroo
iASTAXEXTO

: io *¡rilie
:  t f os ¡  r
:
: OrF¡f{¡|tllnbJs

uFffidh;.*

ilI. OS A$PECTOS A CONSIDERAR

I v. enncnarEs FUt¡c toritE$

- Eniür inforíra¡ conüpond¡.niaa

g¡nüoña¡-

3¡ rr¡ dcju¡Éici¡_ 
I

I¡l
1

A
/
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FICHI DE PERfI- DE

CTERISTICAS DEL EiITORHO

Co

I,ERS : dl

fECHA: 1a

I
?-
3
¡l-

;vr¡. coHFE CIAS

i l. Tr¡ ancquipo.
1?. id¡d.

i3. rmb¡ción-
14. PÉsnifi ñ

;0.  l r ¡ ¡

icrttrios de :

; birn n-

iCon ióo-

2

q

4
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FICI{A OE PERFT- OE CáRGOE
VERst&l: o0

FBCIIA: @l00¡:t0ta

:
lCribrioü de D,¡¡sn :
j - Cl¡ril¡d cn t¡ e óo dc !¡¡ jÉle¡r_

jt '

iGrihrioc dr ¡h¡em :

t '
: '  ú d ¡ .¡ -

I - Ut l¡z¡ Elor dGtrr.b.
i - ütliza¡ntst.tc &rtemriL
! - Seco¿r¡r¡nix¡tr¡vÉrdacorrto ¡co-

¡L¡,c

f Cribcic dr th¡cmprño:
I

j rÉ6!eú rrcp€nsrbbmefta-

I Crihrüm rtr D¡¡¿nr¡¡ño:

3

9
/

ll



FICII¡ OE PERFI- OE CAROOS

2L

cóorgor sRH.p{2G

vERstóil: oo

FECHA: 0t{

, Y d'r tgsJ

iCÉhrio¡ dc Ds :

iCot l{or¡n¡ ISQ 9o0l2oiÜ-

iCr¡ttrlo,s dc Dtc nFcl5o:

I Gr acPcctos Poritircr-

lCrihtio¡ dc l

, - C¡o¡c¡C¡¡ * comurÉcü por u o¡J con encis'ión yclaAlrd'

iCon th l¡ LtY x-'a0.r2

iGdüsio¡ dc tlc¡enr :

I dc l¡ Percons N¡

¡$dt

srHTESrS OE ilOt¡lnc clotlEs

r Rs¡¡iin

q
E

Í

r^
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fICHA DE PERFI. OE CAROOS
vER$dtra: üo

FECIIA: | ¡

i I. IDEI{TIFICACMil DEL CARGO
ilOTERE DEL CARGO
rHs ctot{
J€FE OIRECTO
REIITA O GRADO
ESTATEIITO

i AREA,IDEPTO-/UIIIT}Af}

: 
¡iv¡

: 14'o ¡r¡pcrior

LUGAR DE OESE d. I ¡

ffi-

lsl,
j E¡Sp¿ió¡ t¡ Frpai¡nci¡:

I

_ . - - - i
,IV. OBJETIVO5 OEL CARGO '  - l

l

l
I

l

I

i
j
t

¡

I

t

q
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ls-
j e

Co t*:¡
Fí¡icrs:

Enilonro :

3I'fERüÜ!EXD€ilCI,A ¡¡S IX$OLVEilCIA Y
cóorcors {co

vERJróil: oo

FBCIIA: t t¿
FIC¡IA OE FERFI. DE T

lv[.con lA$
lr- Cun Tr¡n¡mr:*¡

ig. rra rnGqü¡po.
I
I:
1 Í. PL¡tiiü n.

17.  In i

lb-

!cri&*o* ar : 1

lcr¡t¿c cc :

1
I

] tien corncln.

lcteuiot c. :

i óo-

2

q

)

A
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srFERtrrExDEl¡Ct DE |ltgowEilctA y REEpREM) rüTo cóuco: gRH+4ao

FICHA DE PERFA. OE CIRGOS
rrERstót: oo

FECIIA: t t¡

Crihtios th :
- Clerid¡d en ¡¡ c dc b¡ idc¡¡,

iPl¡ úr-

iCritrrio¡ dc :

iGrier*r¡ dr :
- UlilÉ¡ dor de t.Íb.

: - Uliliz¡ lntü€tc hfem.t

'tricifive.

iCdh*k¡¡ dr :

icaib{üo¡.L :

i - Sc c¡ft¡rt:¡ ca nrajarsr cont¡nselrr{rh su

lcon ¡rato6 Lcy fL. mtSS-

jCrihrh'¡ dc :

; d+ ho.

3

\

/
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cóorco: s

vERtÉil:oo

FECHA: t Ola

!ca¡*üoÉ de :

iCt¡r¡o¡ dr Dc¡rm :

it}.lh :

vincr.iladoc con losl
icrit t¡s ¿. :

3mrE3r3 0E XO CACIOilES

i l|l .lt Fccfir :
: Frvi¡úio

Ixt

FIC}IA OE FCRfLOE CARGOS

q
I

4
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STPERfITEX D€ III¡OLVEIICUI Y REEFRET@IUEHTO

FICI{A DE PERFT. OE CIRC}OS

cóorco:

veng¡ort oo

FECIIA: ta

ir. ttlErfTtFtcAcKtft oEL CARGO
'IOHBRE DEL CARGO
il{s ctclr
JEFE DIRECTO
.REIÍTA O GRADO

lESTAilEI|TO

i ursoAD
I¡'G/AR OE OE¡EFdO

: C ¡ofi¡l

: b-k/ril¡eo
: l{'o ¡¡¡perior
:

elr Ecommi¡. Fom.ñto

íSI. OTROS ASPECTOS A COi¡SIDERAR

i2. Dececble que cü¡fiü. oon llucx¡óñ yÍoexpcric Gn m¡nn¡ corulr¡¡|.

r¡rto. o c¡¡r¡os dci

IIV. OSJETIVOS OEL CARGO

v. PRINCtPAt_Es Fril¡ctoNEs

Rlrl c*in- ¡

L.y N-'30-720.

y cn l¡ Lcy ñ|..!fL7Zr_

f

cn le rcgiin

y h ¡Flie¡ción dc t¡ Lry N.'2OJ85.



FIC1IA OE PERFN- OE CARGOS
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cóorco: s 58

l/ER$|Oil: OO

FECHA: Ol¿

: de ¡u goordio¡ción-

i dc su rdia*im-

! - -

!v¡. cnn¡CrrRtsncAs DEL ENToRNó
i {- E$ipo dc T o: tlo rPlix-

:it. C Extrmo:

I l- Co on€r
Fkic¡s:

I 6, Entorno rno:

i!flr. coltPETEilCrAS
i¡- Conr Tr¡ncvl?5¡n3

ia idld-
!3. rrrk:ae.ión,

i+- Ft¡nificrc¡ün.

!S- Inicbtiva-

i dc dct*¡¡ot*¡.

: hs loc¡on+¡ nafilca

iCrihdoc dc Dls.m =

¡
I

I bien común-

ic¡iet'pr * l

2

l ^
U¡

\

Í

L
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StF€RflIE,'DEilCtAOC,'lSOLyEtfCtAyRE RG'ü'HETTO COt]tGO:3FH+{58

vEtS¡dn:0o
FICHA DE PERfü- DE C,ARGOS

FBGIIA: a

i

j ¿..

llhft¡¡r*in: par¡ ll1¡ comunic¡dón rlcciiv¡ con lo¡ micrnbrs¡ d. ¡u rqripo u t{rs prr:ors" ¡rrb ¡nbm¡¡

I o rrxñÉrrc¡, ¡¡.gur¡ndo ¡¡¡ conryrn¡¡rú,n.

jPl¡ é,n.

lCrñ..io¡ d¡ flc¡an :

iCriürrior dr Dscm :

i - t tiliza ¡nfg|cte htemÉ

jh¡e¡-ür¡-

i Crihtto¡ dr l!,rsrnrgrio:

t-:

jorttr*lin:

icrnaior oc oc :

i - Sc ctfucr¡¡ cl¡ mejorer corúhurnrrtr ru

jD*ro.*rrr tür¡rco d*]¡Nonn¡tSO9O01:2008.
jCribrlc de I}r :
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cóurgo: s {sE

wnsró¡: oo

FECHA: 05Íü8fit01¿

) w 1l.20:8ll

ictts¡o¡ ¿¡ :

iOGfin¡cií,ñ: trab¡fid¡dyc¡pásidrdp¡r¡conocai.cwrprundcr,i r,c{ilic¡ry¡dicrrtiom¡3}ur[ilie¡syFrincipbs

, de ho-

lGdtelfcdr :

lcon doErtüoñpúbl¡c¡-

cn b&sc ¡ un¡ minde crtrtÉ¡lcr" de rfibmo y de rc¡u

iG¡ihtio¡ 4 Dc¡en :

icú;¡d"á p*. J-rilt*". 
"" 

¡ or¡l y.rorb-

c xporier specto1' Fo¡ itit¡E¡.

iGrihr¡oc tü¡ :

concilrrd da t'¡ siotrl-

;Crila*r¡ dr fh¡em :

icdhfüo's dr Dc¡+m :

dc l¡ Ferson¡ H¡

s|lfTEr$r$ DE ilOOTFTCACTOilES
H! dc

R
Fccfr¡ :

05¡09/201¡l I Priñret! Vrr¡Én.

R:sr¡mn dr ltof¡fi cxionc¡

0
\

' jrt
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cóuco: s +ts

\rEnsróil: oo

FEGHA: Ol¡t
FICIIA DE PERFN. OE GARGOS

i r. rDE¡fTrFrcActor¡ DEL cARGo

IiloffiEDELCáRoo
iris x

,.Eg@!siÉE¿
i 1. Títulod. cont¡düA.rdits-
i¿ Oc¡a¡U¿c msr.Fr dc vYord ? rry¡nz¡&.

lrv"oe os oEL cARGo

! v. PRTHC|PALES FuNctol{Es

forñc al nuew si¡t mt dt lr L€y N." 28.7201-

lrc ¡fu-

slt inhnto.

t¡i
cr¡¡r¡dosurlso]E¡b¡I¡{¡¡dyp€rte ai

r.¡ r¡de.n rl ¡nÍlntlrb dc ¡ct¡t¡o¡ dC |¡

CARACTERISTICAS DEL E RI{O

Fi¡c¡li¡¡ciiln. ü¡rid¡co' i

crno bc Ttibr¡t¡hÉ dr.¡ b.

q
T
t
&

iu. nEculsnos LEGAIES DEL cARGo
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sttpE*ffrEroGrrc.A D€ rrso.-vE*c,A y REETFR€rü¡rsExro cóoreo: s {rg

FICIIA OE PERFIL T'E CARGOS
t €Rglóil: O0

FBCIIA: ¿

15- Co
. Fi¡¡c¡s:

i G- Eatorno Erbmo:

¡¡tucg.ltü.I- ,

ivil. comPETE *C!AS
! ¡- Con¡Fbnsie T¡¡nsw¡¡*¡
I l. Tr. efi rquipo.
: V ¡d¡d.

i{- ificacÉn.

i ü. lñ¡ci¡

i 3. ca d3 ocl,Í¡baid¡d.

i rn cqripo-

iCrih*i<r¡ dr :

lProü*ded.

i bicn común,

iCñrrio¡ d¡ Dc*mgeño:

&npl¡r¡ rrÉordinr C hr¡¡ó¡ p¡rtiorlar d ¡ñE ú¡ o

c¡b¡ bd d e l r l

i órL

r rEcépcióñ y€flEnd¡n¡cnb porpsrtG dr sr r.

lcrnr*ic a Oe :

lnun ¡ón.

iCrils¡o¡ dc :

2
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$UP€nfl?ElloElslA oE l]l3oLYEllCl,A Y
cóD|Go: $ {lc

rrER$toil: m
F|C}TN OE PERFB-DE CARGOS

icdffi! dc fb¡em :

: - Uül¡z¡ Intmct c h¡Dmrt

icribrio¡ or :

iCa¡. oon le orgnnizecÉn.

lo:arir*in:

iGriffit & Dcsrm :

iGrihrioc d. Dcg:m :

iGrihrios dt :
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fICIIAoE PERf,I DE cARG¡o3

céDrco: s t9

vERsróil:00

FECHA: eilO0fi¡Ot¡

- occtry ¡Flicer i¡ Nsnna ISO fll0t:20@.

q
/



SUFEMHTENDA¡C|A DE INSOLVENCIA Y REEI¡FRENOII,IENTO

FICHA DE FERFIL DE CARCOS

35

NOI'|BRE DEL CARGO
INST]TUCION
JEFE DIRECTO
RENTA O GRADO
ESTAIIIENTO
AREA'DEPÍOJUNIDAD
LUCAR DE DESEMPENO

cóDrco: sRH+{l5

vERSrÓN:00

I. IDENTIFICACION DEL CARGO
Afialiga o Pfolesbnal unictad th di6 y EstadÍsticas

supefintendencia de Insohrench y Reemtrendlmiento
Jf'rela &rklho
14' o superior
Prof€slonal
Depdtdnento Juridico

9lfpgrlnl!4$ncjl (b l!!:qyq!cia y ReellrPrqldim

II. REOUISÍTOS LEGALES DEL CARGO

¿6rftículo l? del EstaMo Adm,¡nisbativo. D.F.L N. ' 2{te 2014 del MinFtertc de Economía' Fornento TLT

i l .oTROS ASPECTOS ACONSIOERAR ,

vi. cÁnncienisflc¡é DEL ENroRNo

Educacióny Exp.rienc¡¡: I
i nequsito. det gra(!) segnrn h señatado €n el D.F.L. N. " 2120'14 del M{fiistefio de EconomÍa' .a|n"llo,y Ttn:IPil

Tih,to pfofesionar oe tna carrlra oe, a to fnenos, I s€mestres de (tltracion otofgErdo p* yT TllTilll::rui
pnofesbnO Oet esUOo o reconoc¡do por este 9 aC¡rqg rygocidos, revalidados o cmvalidados efl Gnre oe aoErl¡ol

á á bgisracion vgente y ao€dilt rnáa exper¡enda tóo{al no inf€r¡or a dos año6 en el seclor trrbl¡co o privado- 
i

Fonnaclón: I
1- Pfcfesioilal consólidcsconocFnientosenel áreaestadÍSticaoafinesadicñoámbito- i
2- De prefefEnc¡a contaf con €sludios de postítulo tales corno d¡ilomados o acion de conoclmientoGl- 

e" ;a""j" de ¡ases ¿e OaáJilo paqútes C ptocesamienbestadilico comptacbflaps cornol
gicer, Woto y Pon'er Point. I

rv. oBJETIVOS DEL CARGO I

Desanollar rrietodos, lEframÉiltas e imtrunentos técn¡cos de monitoreo, segil¡mbnlo, análisrs' esMio' evatuajiori-yl

áonfU, contr¡¡rryendo a la torn¿t de decisimes, orienladas hac¡a la mayof efic¡encia y ettcasa d1' S::lÍ^P:lg::i
det sefvic.¡o. Debeni snatizar h6 pfoductos esüadísticc que contfihryan a focalizaf los. esfirefzos i"$ry9iT919:_P1Tl
dedrroihr ioc€sos de trabajo qire granticen el mqpramiefito cofitimo clel sefvicio, jmto @n proponer acoones yl

V. PRINCIPALES FUNCIONES 
I

- y actu¿lfizar ¡rifofinación de qliehas' con\'en
ó de ¡nsdvenc¡a, aclemás, (ts dd apolo en el

- C€ a, cDord¡nar y respmder regucrimientgs cb inf
a clienhs ¡nterG y €xtemos a través de bs medbs
cofiiportamiento de var¡ables d€l glerna @ncursal chfr¿

- Propuestas de las estadíst¡cat
e PSIE _9f-ectuaf .-a!4Fr5 de l-a- -q

1, Es¡lPo .lc Tfabdo:
2. Suprr¡orD¡r.cto:
3. Clianta |nt rno:

4, Cli.nta Extamo:
5. Co'rÉmcioncc

Fí3icrs:
6, Entono Ext mo: _

üi. cór'rpereñóaÁl

Está ¡$iú' s€gún organtgrdria; por trofiesionales y adm¡nisüativosias'

Jele/a O€PartdnentoJurilico. i
$lpefi te/a dé lnsdveficia y Reefiwendimknto, Jefaturas (le Depdtamentos y Jel€/j

a de Gabinele y CoÍlunicacidles-
Min¡$efio (F Ecoftomía, Fomento y TufisÍlo, oros otgaslisfnos del Estado'

Reempreridiml¡nto
M¡n¡s*erio de Economb, Fgllgl9 y-T,u4 ' 0996- C,rgiliqllg9 clel Estdg,

l

I

Insolvenc¡a yi
I
I

!. Coorpatanclar TranswE¡lat
1. Toma de dec¡s¡ones.
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SUPER|NTENDENC|A DE tt{soLvENCtAyREE¡pRENDtiltElrTo cóDt@: s,RH+{16

FrcHA oE 'ERFTL oE cARcos 
vERstóN: oo

FECHA 0¡í08/2014

3. Traba¡)ilequipo.
4. Cofiunica efect¡va.
5. Probi&{t,
6. MarEjo de tecndoghs ds ¡nfoÍnacirt y corxfiicacjón
7. Coapromiso con la organ¡zac¡ór¡.

b. C q¡rp.tanc¡c E¡pecific¡¡
1. Conoc¡mimbs Ley N,.20.285.
2. Conoc¡mk¡nbs (b gesilón puHtca.
3. Capac¡dad p¿na cofnunicafse en toma oral y escfila.¡  r-e wr 'rr '**  srr  rur.E qd y Htgr ' l ¡ r-  |

ntc de regutac¡ór¡ concqsal Chitem- 1,f. Conocim¡entc de

Tom¡ da alaclslonas,

o'ñnlclón: li(hd para relrlir y ilali&lr eb¡nentos de jurcro, idcrüiliqr opcilnes paa abordar des¡¡fiG y eJecutarlas ac es p€rtiner¡tés.
Crl¡crlos dr Oa3ürpaño:

Consí(bnr bs ju¡ch6 y @in¡ofies de su equ¡po.
ldenü'fi€r |a porderac¡m (h los d recopita(b.
EqiqFf"qgeryg y dltundrtos qrsos de acción dectr

Oriarrt¡cÉn al cl¡anta.

flcfinlctón: ¡deilincaf y satisfaoel k¡s ncoesida(b y eqectat-vas de tos d¡entes ¡ntenx,s o enemo6. r ca rad¡sposic¡óa a sefyif a ros c{¡fftes, (E wr npdo efect¡vo, contid y erpático.
crlhfior d. oa3.nPeñor
- l(knü'ficÍr ctaftnnente a bs cltsntes htemo6 y/o eferno6.
- Responde amente a la6 peucior¡es de st¡s d¡entes.
- Brinda una atencaon cordial y efectiva d d
_--_-_E_:qt$g-a-rul.gljgfrlgg -y-U*n sducioncs sat¡sfacrsias a-:E_lglllgltr I!!É'_ -_

Trabajo rn.qülpo.

Doñnlc¡ón: cdaLbora oüos, corrpaflierdo coriocimi¿¡ntos, csú.rcr¿os y rccursos, en pG oe oblet¡v6 coflu¡¡es,ltlplic¿¡ al¡ r hs pro9ios €sluenos y acliv¡jtad€ con hs objót vo6 det .qu,po ó g¡+o oe trabajo.
Cr¡bfio¡ da D,a¡.mpaño:
- Conocelcobj€f¡vosdesJequipo(b o.
' E)Qfesa satlsfacciófi y s¡asmo ar reariziltafeas cn cdaboación con oúG.' @abora activameflte sr sus conpafurc, oreciéndores ayuda cuando édos to neces¡t¡n-
- sLúordina intefeses os cn Ireneficio ch tas tafe6 y obietivos dd ew¡po.

Co|nun¡ca€lón a$acüva.

D'ñn¡c¡ón: char y exprcsarse demanera clara y direcÉ. knplica h d¡sposición a ponerse an cl lugsr del ofio, la¡.hd pard üansmn¡r ¡deas y esda(h6 de frinrc, y la hóÍ,oio pru coúáirn, ucc,s,es
Crlbrios d. Da¡¡ilF.ño:
- Es daro y gectso en la eprcs¡&r de $¡s opinlones y H.mt6 (b vista
- Escudta con efipatía 16 persooas @n hs qJe se Íelacona.
- ConxJnica las cÍFcioncs referidos a su quef¡acery entomo hbord i

_:_Wgctrynente la infomac¡ón que requ¡¿.re ptra d

Probldad.

Detlnlc¡ón: actu¡r de modo honesto, tsal e htadtabb- lnpl¡ca subodhar el ¡nteÉs part¡cula. d interés genefa| ob¡en cofiltn-



37

cóu¡eo: g 4t5

venu&r:oo
FICIIA DE fERff OE CARGOS

lCdhrtor dc :

lo.*'i"*"t tr;
t
lctinrr-o. :

lGril.r¡o¡ dr :

lcrit."at dr lb¡gn :

i er P€'¡itivor-

lcri¡ni* ¿. :

i -

q
4

/

4



38

-



39

SU?ENilTEflOENC|ADEtxSOLV I.AYREEFRETE|uEXÍO

FICHA DE PERFN- OE CARGOS
FECHA: Ola

I, IOEHTIFICACIOII DEL CARGO

JDIo DELCARGO

Itrrs clclil

JJEFE OIRE
iR oGRAOo

: ¡l dc Adil¡tÉ¡Feion dc PGEon'l

: 1¡r o gJpüÍor

: d

ir-u DEDESErpEilo

In. REautsnos LEGtr.es orr- caneo
1A¡ticq¡b lf dcl

Fomcnloy

S ASPECTOS A COHSIDERAR

1

i

t

a

' o rrcutsgg hilmanoE.
I
t -

V. PR¡HCIPATES FT'IICIONES

i - Vcla, pana sc trrillPtür coñ l¡3 Dofiñrlivrs rd¡tL't¡ries' c
i

i - S.t t,.r* y rrpcwirión dc lcr dr lx anpn 1

i
1 tsir!!

' o¡1r '  o ¡ i
I

c ffoll¡ an
' r

A

[A
\

,f
t/
4

i¡t I



40

FICHADE PENF¡. OE CIRGO]S
vERSrói: ot

FECIIA: ta

¡ t . ErÉrfio Erbrno:

;vil. couPETEl¡Cuts

ia c Tr¡n¡ur*¡
i l. Ori.ñtrción¡l

iz. firq¡¡iFo.
j3. id¡¿

d

el !e hs alrl¡| o|L

orl.

j- Cl¡?it¡dcn¡¡. d.¡¡3id.¡a

lC*nrios Or :
¡ -
; -

f Critrior Or Oc :

lCrnr*'ror Ar :

2

ilt

1
4

;b- e¿¡f



47

\rEft$¡ót{:01
FICH,A OE PERFL DE CARGOE

tPl¡niñc¡

rcribda¡ dr I}! :

iU-tcjo At cn"log¡¡f d. ¡nfo n y oo+rwnicroÉn-

ioot¡.¡¿rr Hlitrtr;

iCriülrtoc de Oc¡rñ :

- Uüli¡3 pf,occssdor d!
, - Uttlizt tntrlnrt É ]trlrrfi!{

;Oc{furición: l*¡Plt¡

PS¡ ¡l

Crierio¡ dr :

: - Sr c¡fi¡cr¡¡ ¡a mjor¡r coñlinu¡ncnt¡ su dr¡rmPcño'

iCor, llo¡m¡ l3O 900t:2008-

iOc'nm¡c¡¿-r trnÉr co bnio& Éi Noffi¡ l$o s001:2llo8

Crihdoc dt D. :

al mel-

iC*t*¡ Oc :

i - O-F.L. H.' ?g lobil E t¡tu'to Adm4ni¡t

i - Codigo dc &¡rn¡¡ Práctic¡¡ L¡

, - L¡y úr Pr"¡ ¡ dcl Srct¡ Pri¡bilico'

pr¡bltcor-

srx!83¡3
: llo& FGcft¡ I

i Rrvi¡l6n

OO Prir¡rr¡ vtrÉn-

R"r¡D¡cn do Hodifi n ¡



42

i o l

t4 ls.
in

a
I
1

4



43

D€ IIISOLYETIC¡,AY

F¡CIIñ DE PERFI. OE G,ARGOS
VERSlOil:90

FEGIIA: la

i I. IOE]üTIFICACF'I DEL CARGO

ltomeoetcrnoo
lrrs
IJEFE
lRBrrAo Do
les Erro

: sfrlfrto.ftJriti:o
: lo'ost¡pc*ior
: ldmini
: OcpertamcobJu

lru DEoEsErpe*o

F. REaursros óElcARGo 
-

[. REAUISITOS DEL CAR('T' J

i ¿- C E¡lc¡no:

1{I. OTROS ASPECTOS A COÍ.ISIDERAR

i cn ¡l ¡.ctorp4¡bltcoo o, i
lForm*i&r:

i w: ob-JErwól o EL c t{FGó_'

v. PRr¡{CTPALES FI$TCTONES

rr{rsrffi y/o 3 ¡¡ {Q]RS}'

trl i;'.

ivr. cARAcrERrsTtcAs DEL ENTORNO

q
,i
r
A



44

3t'Pf,RÜTEiloGrr"'A oG DIS.LYEII.I,A Y REEFrcISIIG,'T9 Gó : 3RH++¡O

FEHA OE ?ERf[. OE CARGO¡
w 0 0

FECIIA: a

fi¡ic¡¡:

Enúor¡t G¡úr¡no:

v[. co¡tPE tAs
C Tr¡n¡yr¡¡¡L¡

Tr¡ .n rqs¡pa.
d¡d-

con b

t .

&
4.
a
0.

'
¡¿ br Lry l,l.'20.28ti-

lcrilric ar ocnnrgrño:

t - ¡d¡núÉ.
I

t -

iDefr¡itÉrmL¡---------- t*t-
I
I
lGdbrhr dr Dc :

bicn csnu,in.

2

q
\

,/.

lc*.i*o. :

I ¿r"



45

cóoFo: sR'l+{20

\rERt¡![r:00

FECIIA: la

1
l
i
l
l
t*:

c0Í l.r n.

lcrtlrnioe cr :

L.y ll'

Crilrrfo¡ rh :
- oc.r l¡ L.rY N-' 2O-f20.

I ll'dr
I R¡rrtu¡án

fICIIA OE PERf,L Dg CAREOS

Crlbriog d. :

\ y \
l

1
/1

U.

A



46

Frclr oE LoEC¡IRGOA

Allñroa
yE tcut Y

q
1

/



47

snPEnflrEXDG|rCr DE llrtOLYElCl,A

FICIIA OE PERfILOE CARGOS

cóDEo: s

rrERsróNr: or

FECHA: Ota

J I. IDEHTIFICACIO}T DEL CARGO

¡TIOüBRE DEL C,AR@

ifrt
!JEFE

inBffAo GRADO l0'o tr¡Düiot

in. Recusnos LEGALES DEL c

iÍ!. oTRos AsPEcTos A coilsrDERAR
jErhpc¡án y E+a¡rc¡¡:

¡ caclractFrp{¡blroo o-

!rom¡c¡qr:
1f, C¡¡¡s¡dr enbiárcrtddc*lp-

iV, PRIHCIPALES FUHCIOHES

ivr. camcrrRETEAs DEL EHToRT{o

i Y Púuico on

ivrr.comee rAs
irC ¡rrr¡*t

i ¿ ttr eñ rquigo.
t3. idd.

.t\
\

1
/ .

4



4B

f tclrt oE PERf L DE AnRoo,s
r,CRS¡Ott 0r

FEC}I,A: ¿

if- rnlc¡cÉn,

tsr ióc'rics¡ dr $crrt¡ri¡do. J

¡ - | ¡ 16 ari.nt¡¡ int¡rno¡ yro.x¡rrEc"

*---*-1
t

iCrü.rior * : !
I

lfroUCeC-

! urn cornrin.

lCril.rio¡ dr :

I

i - Cl¡rii¡d rn t¡ cl dr hr ¡dt¡!.

I
I

i
i - uttl¡!¡ ¡nüanstc kr¡c¡nct

2

q
\



49

3t,PERüflEil DE IIISOLVEIICI¡AY

FICII¡ OE ?EffLDE GIRGOT

cóo¡co. s

vEftslfo: ol

FECHA: 0l¿

'Orfurieiin:

t l

lc*utloc dc l!,r¡gn :

i0e{hirÉóer: hner co hBio dc !ü Narn¡ l5O 9f}01:?008.

lcriÉrd. :

icri¡rror * :

] - lr¡be¡rmcqu¡po.

Ra3|no* r*¡I ilrdc Fcolrr :

3

4

Á



50

I. IDENTIFICACION DEL CARGO
NOHBRE DEL CARCO
INSNTUCION
JEFE OIRECTO
RET{ÍA O CRADO
ESTAMENTO
AREA/DEPTOJUNIDAD
LUGAR DE DESE TFEf,O

SUPERINTEilDEilCI,A DE INSOLVENCIA Y

FICHA OE PERFIL OE CARCOS

Operaóda Oficjna de Pstes - Boletín Conqlrsal
9.r &nc¡a de Insolwnch y ReeÍprendhn¡ento
Jefe/a o Encargado/a S partamento Servlc¡oc Genera¡es
20" o süperior
Adminbtrativo
Subéptrlafneñto de Señric¡os Generales.
$¡perintenencra de Insolverich y Reerprerutim¡ento

cÓDtco: sRHf{to

VER$óN: oo

FECItA: 05tou:t01a

u. REqusrros LEGALES oer- cÁnco
Aftíc:t¡to 1? det Estaürto Admin¡s D_F.L N " 2&2014del M¡nisterb de Economía FoíEnto Twismo.

III. OTROS ASPECTOS A CONSIDERAR
Educación v Ercarhñcia:
1. Requisitos 9i Srado según f' señala<lc cn el O.F.L- N. '2nO 14 det M¡n¡sterio de Economía, Fornento y TuÍvm:

contar con Uccnc¡a de Enscñan¡a Aredh o equ¡valent€ y ueditarur¡a expcnencia la no inferb a ci¡afo afus
en d seclor püblko o

Fonn¡c¡ón:

en onc¡nas.

IV. OEJETIVOS DEL CARGO
Asegurar el orden nto, trchivo y cmúol de toda ta doo¡mentac¡fi q¡e tngres¿¡ y egres{¡ de ta Süperintenden
ryoporcbnando en fsma ráplla y e)peoita la infofilacrón de segu¡ (b docuncntos dcspacña&s a tavÉs
Oftcna de Pafles requeriü par¿ el accbnar (hl Sefv¡cb-

V. PRINCIPALES FUNCIONES
- Efecl|Jar la famitación de ¡ngresos y egresos, cfasmcadón y &spdlo de h drespü¡dencia ofic¡d.

- Ascgwar la disposic¡ón de ardrivos eri fcrmato PDF de ot¡cios y documenloq qr¡e se gencren por los d¡stintos
deparhrrEntos,paratododas func¡onarb6/as.

- Realizí¡r el despacho de cor€spqrdcncja h c¡onal hac¡a el ertcfiof
- op€far las heframtentas bcnológ¡cas y de @finn¡cación fe$lertras para el (bseÍtpeño de |as n¡nchn€s as{Fadas

aooplÍloos por |a lnsmucton o dea fit¡ciof¡al, para la confecc¡fui de ¡nfünres, danüe$. tresentaciones, adfiünisFacidn

elEl|il lgs gq4 tu$gllg-s_wg, F el!g!_e F j_e!?!u.!-a en d Éfrüilo de sus @mperencias.

4. Cli.nt Ext|'no:
5. Condmcfon.i

F¡rlcas:
6. Enlomo E$cmo:

VII. COMPETENCI,AS

a, Compatürchs Trctsyü¡alas
f . Orienfac¡ón al d¡ente.
2- alo en equipo.

q

/

q
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ANEXO N.O 2

FICHA DE POSTUTACIóN

ANTECEDENTES DEL POSTULANTE

(1) En caso de Coordinador Regional, especif icar región a la que se postula.

La presente postulación implica mi aceptación íntegra de las Bases del
presente Proceso de Selección, a las cuales me someto desde ya.

Declaro,  as imismo,  mi  d isponib i l idad real  para desempeñarme en la
Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento.

F i rma:
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ANEXO N.O 3

FORMATOS DE CURRICUTUM

CURRICULUM VITAE

(ApMrNrsrRATrvo Y AuxrtrAR)

Formato Currículum Ciego, no identificar nombre, sexo, edad, dirección, estado civil.

APELLIDOS:

DATOS PERSONALES

TELÉFONOS PARTICULAR I orrc¡u I oTROS I

TELEFONO MOVIL

(Si falta espacio puede agregar líneas a la tabla)

ESTUDIOS DE ENSEÑANZA MEDIA

ESTABLECIMIENTO/
INSTITUCION
AÑo LICENCIA DE ENSEÑANZA
MEDIA
OTROS ESTUDIOS TECNICOS
Especifique en orden de importancia los estudios atingentes a los requerimientos del cargo al que usted
oostula. Indicar sólo aouellos con certif icado de resoaldo.

TITULO TECNICO

INSTITUCION

ANO DE EGRESO

TITULO TECNICO

INSTITUCIÓN

ANO DE EGRESO

OTRAS CAPACITACIONES
Especifique en orden de impoftancia los seminarios y cursos atingentes a los requerim¡entos del cargo al

l  r c  l c ted  nnc t r  r la  ( ln ¡1 ieer  có ln  enr  re l lnq  .ñn  aér f i f iaádnq de  rcqna ldo)

Institución Año Cantidad
de Horas Nombre del Curso o Seminario

EXPERIENCIA LABORAL:
Especifique su experiencia laboral atingente a los requer¡mientos indicados en la descripción del cargo al que
usted oostula. desde el últ imo carclo hasta el orimer carqo oue eierció.

NOMBRE DEL
CARGO

SERVTCTO /
EMPRESA

PERIODO
(Ej: 2 años,
1 a ñ o y 3
meses)

FECHA
DE
INICIO

FECHA
DE
TÉRMINo

PRINCIPALES
FUNCIONES

1
2
3
n
1 .
2 .
3 .
n .

(Si falta espacio puede agregar líneas a la tabla)
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RESUMEN EXPERIENCIA LABORAL
(Contar los años de experiencia)

EXPERIENCIA LABORAL

Ánrn púelrcn ANOS MESES

AREA PRIVADA AÑOS MESES

COMENTARIOS: (Otros antecedentes que considere importante incluir)

REFERENCIAS LABORALES
Recomendaciones l indicar al menos 2)

NOMBRE COMPLETO

CARGO

TELEFONO

INSTITUCION

NOMBRE COMPLETO

CARGO

TELEFONO

INSTITUCION

Sant iago,  <<<fecha>>>

q
1
d

q
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CURRICULUM VITAE

IPROFESIONAL Y FISCALIZADOR)

Formato Currículum Ciego, no identificar nombre, sexo, edad, dirección, estado civil, etc.

DATOS PERSONALES

TELÉFONOS PARTICULAR OFICINA OTROS

TELÉFoNo móvrI

ESTUDIOS DE PREGRADO
En el caso de haber realizado estudios de pre grado en el extranjero, indicar si el título fue revalidado o
convalidado en Chile. Si fuese de esa forma acreditarlo.
TITULO PROFESIONAL/ TECNICO
NIVEL SUPERIOR

INSTITUCION / UNIVERSIDAD

ANO DE TITULACION

oTRO TÍTULO PROFESTONAL/
TECNICO NIVEL SUPERIOR

INSTITUCIÓN / UNIVERSIDAD

ANO DE TITULACION

ESTUDIOS DE POSTITULO Y/O POSTGRADO
Especifique en orden de importancia los estudios atingentes a los requerimientos del cargo al que usted
postula. Indicar sólo aouellos con certif icado de respaldo.

TÍTULO DE PosTITULo Y/o
POSTGRADO

INSTITUCION / UNIVERSIDAD

ANO DE TITULACION

TTTULO DE POSTTTULO Y/O
POSTGRADO

INSTITUCION / UNIVERSIDAD

ANO DE TITULACION

OTRAS CAPACITACIONES
Especif¡que en orden de importancia los seminarios y cursos atingentes a los requerimientos del cargo al
oue usted oostula. (Indicar sólo aouellos con certif icados de resoaldo).

Institución Año Cantidad
de Horas

Nombre del Curso o Seminario

q

)
Si falta espacio puede agregar líneas a la tabla)
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EXPERIENCIA LABORAL:
Especifique su experiencia laboral atingente a los requerimientos indicados en la descripción del cargo al
oue usted oostula. desde el últ imo caroo hasta el primer cargo que ejerciÓ una vez titulado'

NOMBRE DEL
CARGO

SERVTCIO /
EMPRESA

PERIODO
(Ej: 2
años, 1
a ñ o y 3
meses)

FECHA
DE
INICIO

FECHA
DE
TÉRMINo

PRINCIPALES
FUNCIONES

1
2
J

n
1 .
2 .
3 .
n .
1
2
3
n

(Si falta espacio puede agregar líneas a la tabla)

RESUMEN EXPERIENCIA LABORAL
(Contar los años de experiencia desde la titulación)

EXPERIENCIA LABORAL

Ánrn púeLrce ANOS MESES

AREA PRIVADA AÑOS MESES

COMENTARIOS: (Otros antecedentes que considere importante incluir)

REFERENCIAS LABORALES
R.ecomendaciones l indicar al menos 2)

NOMBRE COMPLETO

CARGO

TELEFONO

INSTITUCION

NOMBRE COMPLETO

CARGO

TELEFONO

INSTITUCION

S a n t i a g o ,  < < < < F e c h a > > > >

q
\

fq
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2. ANóTEsE y ARcHÍv¡se.

tende
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